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Bate periódico al estudiar, coa absoluta independencia de todo partido político, las cuestio
nes de palpitante interés, defiende constantemente el dereoho, la moralidad y  la justicia.
OMeren&s' tinceridad in  las elecciones, leyes administrativas duraderas y simplificadas, em
pleados. responsables y  propietarios de sus destinos por oposición ó concurso, presupuestos |  \  I h  |T> í
nivelados, contribuciones proporcionadas a l rendimiento de la propiedad y  de la industria. jL/ J  XX1 V /
Todos los et'rores, todos los abusos, todas las urbilraridades, todas las tiranías, todos los egois- 
ms y  iodos los angarias, vengan de donde vinieren, son combatidos razonada y  enérgica

mente.

Este periódico dedica con preferencia su  atención á la cultura popular, á la prosperidad 
del comercio, de la industria, de la agricultura y de las artes, bases dol bien estarte progreso y 

-r-B̂v -«-i i íkt r \  ■ i r v í T m í  i  desarrollo de los pueblos; no escasea medio n i sacrificio alyuno por servir cumplido y rápidu- 
I |\] I I  M L r l \  I l l  H \ T I ’ H lectores; está consagrado m uy especialmente á ¡a defensa de losinli reiee de Gra-
1 U J L j M 11(11 X J  I .S l i l l  1. l l i  np-da V s-‘ provincia; oye y  se hace eco de todas las quejas justas que se le dirigen. La Jtedad-

cton no es solidaria de los artículos yu s  se publican con la firma ó iniciales ae tu s autores.— 
fío se devuelven los originales de artículos y  comunicados que se nos envíen, aunque n  
dé publicidad en el periódico.

S X J Í S G M I C I O I ^  3 3 3 »
En Granado, un mus...............................................................................1 ‘75 pt*.
En el resto de la Península, Boleares y posesiones españolas del 

N. y O. de Africe, un trimestre, (pago anticipado). . . . 6 *
En los posesiones españolas de Américo, un semestre, (pago

anticipado . . ..................................................................................17‘5 0 »
En el extranjero, un semestre, (pago anticipado). . . . 20 »
E n  las posesiones españolas de Ocoanlo, un semestre, (pago 

anticipado)...................................................... ........ .  . . . 30 »

D i r e c t o r  y  A d m i n i s t r a d o r :

LUIS SECO DE L UCENA
O fic in a s  ó I m p r e n t a :  C a lle  d e  B u e n s u c ts o ,  6 .

e j e m p l a r e s  s u e l t o s : d e l  d ia , 1 0  c é n t im o s ; d e l m es c o r r ie n 
te , 2 5  id.] d e  meses, a n te r io r e s , 1  p e s e ta .

IOIVK»
AnuncioH.—Tarifs: 8 cónts. de peseta línea en la 4.* plana.—25 cónts. linea 

c-n la  3.a—50 cónts. después de la M iscelánea.—1 peseta en la l.* (pago 
anticipado).—Los anuncios oficiales y de espectáculos públicos, paga
rán á rjzon de 10 pesetas línea en la 1.a plena, 5 en 3.a y 2 en 4.a

E squelas mortuorias—Tarifa: 4 pesotos cada inserción 4 una columna en 
1p, 4.* plr»nr.. — 8 en la 3.*—40 en la 1.* (pago anticipado).

Comunicados. —Tarifa: De 1 6 50 pesetas línea, á juicio del Director (pingo 
anticipado). _____

El i s litu ts
El Colsgio preparatorio militar concedido 

á Granada tiene por objeto dar la segunda 
enseñanza basta obtener el grado de Bachi
ller, y preparar para e! ingreso en la Acade
mia general. Estará agregado al Instituto de 
segunda enseñanza, con cuyo objeto el Di
rector llenará en la ópooa oportuna todas las 
formalidades que ,prescribe la legislaoion vi
gente.

Los oinoo oursos de que ooristará la ense
ñanza durarán desde l.° de setiembre á pri
mero de junio, para ios estudios de la según • 
da enseñanza y B lohillerato, y las olasas es
peciales de matemáticas continuarán hasta el 
dia l.° de julio, pero los alumnos que deban 
presentarse en el. oonourso de admisión del 
mismo año en la Aoademia general seguirán 
sus olases hasta el momento de marchar á To
ledo. Las vacaciones durarán desde el prime
ro de julio al 1.* de setiembre, desde el 24 de 
dioiembre á l.° de enero y desde el miércoles 
santo hasta el primer dia de Pascua.

Se estudiarán en dioho Colegio las mate
rias siguientes:

Primer año. Latín y castellano, dos clases 
diarias. Historia de España, alterna. Leotura 
y escritura, diaria. Ejeroioios de aritmética 
práctica, alternos.

Segundo año. Latín y castellano, dos cla
ses dianas. Historia de España, alterna. Lec
tura y esoritura, diaria. Ejercicios de aritmé
tica práotioa, alternos.

Tercer año. Retórica y Poética, diaria. 
Aritmética y Algebra, diaria. Historia Uni
versal, alterna. Francés, alterna. Ejercicios 
prácticos de esoritura y cálculos aritméticos, 
un dia á la semana.

Cuarto año. Geometría y Trigonometría, 
diaria. Psicología, Lógioa y Filosofía moral, 
alterna. Francés, alterna. Aritmética y Alge 
bra, repaso y perfeooionamiento, diaria. Ejer
cicios práotioos de escritura y oálculos arit» 
méticos, un dia á la semaua.

Quinto año. Física y nociones de Quími
ca, diaria. Historia natural, Fisiología a Hi
giene, diaria. Agricultura elemental, alterna. 
Matemáticas, repaso y perfeccionamiento, dia
ria. Ejercicios de esoritura, ortografía y oom- 
posicion, alterna.

Además, los alumnos de 3.*, 4.° y 5.* año 
tendrán dos dias á la semana olase de dibajo 
lineal y de figura. En el mes anterior 4 los 
exámenes podrá disponer el director que, ade» 
más de las clases ordinarias, haya uno ó dos 
de repaso, para todos los alumnos ó solo para 
los que lo neoesiten. Los alumnos que no as
piren á presentarse á ingreso en ia Academia 
general serán dispensados de asistir en el 
cuarto y quinto año á la clase de repaso y 
perfeooionamiento de Matemáticas.

El Director evitará el establecimiento de 
tarifas penales para las faltas que puedan co - 
meter los alumnos; siempre se tendrá en ouen- 
ta, para proporcionar un castigo que corres
ponda á una falta, las oirounstanoias que ha 
yan mediado en su comisión y los antecedentes 
del alumno.

Como medio de estímulo para el estudio, 
proourarán los profesores promover la eraula- 
oion entre los alumnos, colocándolos en m 
olase por el órden de la calificación que se
manalmente hará el profesor. Esta colocación 
se mantendrá durante toda la semana si
guiente, excepto en el oaso en que un alumno 
de los que.se encuentren en la primera mitad 
de la clase dejare d9 saber la lección algún 
dia, pues en tal caso perderá en el aoto un 
número de puestos igual á la tercera parte ¡ 
del número total de alumnos que se hallaren 
presentes^

La Dirección general da Instrucción mili 
tar fijará los programas detallados de las di
ferentes asignaturas; cuyos programas, en las 
materias comprendidas en la segunda ense
ñanza, tendrán que estar de acuerdo con los 
oficiales publicados por la Direocion de Ins
trucción pública. Los libros de texto serán se
ñalados de entre los contenidos en las listas 
publicadas por la misma Dirección de Ins
trucción pública.

Bajo la direcoion de uno de los profesores 
ó ayudantes, habré ejeroioios gimnásticos,

metódicos y proporcionados á la edad y des- 
| arrollo físico de los alumnos.

Todos loa domingos y dias festivos, des
pués de oelebrada la misa, el Oapellan ten
drá olase de religión y moral oon el número 
de alumnos que se hayan desigaado.

AI fin de cada semana, los profesores cali- 
fioarán la aplioaoion y conducta de sus alum
nos, por las notas obtenidas, premios y casti
gos que hayan merecido. Estas calificaciones 

| serán presentadas al director, para que se 
| anoten en la hoja en que se lleve la historia 
| académica de cada alumno.

Al fin de oada ourso habrá exámenes para 
dar valor aoadémioo & Ds estudios de segun
da enseñanza. Los Tribunales se formarán 
con arreglo á las disposiciones vigentes, en
trando á formar parte de ellos el profesor 
que haya tenido á su cargo la asignatura res
pectiva. Todos los alumnos ae examinarán 
en el mes de junio de las materias que cons
tituyen la segunda enseñanza. Los que re
sulten suspensos podrán volver á examinar
se en setiembre. Sólo dejarán de examinarse 
en junio los que estén imposibilitados por en
fermedad, los ouales se examinarán también 
en setiembre.

Para ser admitido en el Oolegio se requie
re: l.° Ser español. 2.° Tener en l . 8 de se
tiembre del año en que hayan de ser admiti
dos 18 años cumplidos, y no exoeder de ca* 
toroe si se presentan para estudiar primer 
año. 3.° Uo haber sido expulsado de ningún 
establecimiento oficial de enseñanza, y haber 
observado buena oonduota. 4.° Poseer los oo 
nooimientos de instruooion primaria que se 
exigen para el ingreso en la segunda ense
ñanza. 5.® Tener la aptitud física necesaria, 
apreciación que hará el médico del Colegio, 
en el aoto de la filiación, aplicándose á los 
aspirantes el cuadro de exenciones vigente 
para el ingreso en el Ejército, y presentar la 
estatura y desarrollo oorporal correspondien
te á su edad.

Los alumnos internos satisfarán una oan- 
tida,d anual, en ooncepto de pensión, que va
riará entre los límites siguiente-:

P e se ta s .

H jos  de paisanr.s. . 750- á 940
I i .  do oficiales generales. . 700 á 875
Id. do Coronel. . 650 á 810
I i .  do Teniente Coronel ó Comandanta. 600 4 750
14. ae Ca. iu n .  . 500 & 625
Id. de subalterno. . 4-1-0 4 500
Huérfano da ¡asdro «iijit r. . 200 á 250

Cada alumno pagará Igs derechos do ma 
tiíouía y examen que haya de abonar en el 
Instituto do so-ganda enseñanza para dar va
lidez académica á.íos estudios Satisfará ade
más como matrícula en el Colegio la oantí 
dad mensual de

Pesetas.
Hijos de paisano. . 30 á 37 50
Da oficiales generales. . 25 á 31 25
Do Cor opa i, . 22. á 56'50
Do Tomento Coronal ó Coma oda uto. • 2 0  & 25
Da Capitón. . 18 á 22‘50
De subalterno. . 15 á 18 75
Huérfanos da padre militar. . 10 á 12 50
Individuos de U clase áe tropa. . 5 á  6‘25

El pago de la pensión y matrícula se hará 
por trimestres adelantados. Los alumnos ex
ternos úuiu»ui»ufco opfcísfarán el impune de 
las matrículas p?r trimestres adelantados. 
Podrán ser externos loa alumnos cuyos pa
dres ó tutores residan en G,ranada, debiendo 
aquellos usar uniforme constantemente.

Será expulsado del Colegio el alumno que 
obtenga nota de,desaprobación dos. veces en 
un mismo ourso ó tres en oursos diferentes.

Las faltas académicas que cometan los 
alumnos serán reprimidas por medio de las 
correcciones y castigos siguientes: Castigos 
de primer grado: reprensión privada; arresto 
en el dormitorio por ménos de tres días. De 
segundo grado: reprensión pública, delante de 
la sección ó de la clase; arresto en el cuarfo 
de corrección por menos de ocho dias. De ter* 
cer grado: arresto en el cuarto de oorrecoion 
de ocho á quince días; privación de salida en 
los domingos designados. De cuarto grado: 
arresto en el cuarto de oorrecoion. por. mas 
de quince dias; privación de empleo á ios 
sargentos y cabos; expulsión privada; expul
sión, pública inte todo el Colegio.

Cacado un alummae sapnre.de! Colegio ó

vaya oon licencia por enfermo, se devolverá 
á la familia el importe de la pensión, durante 
los meses enteros que esté ausento.

Todos los meses s« enviará ai padre ó tu
tor de oada alumno una relación de las notas 
obtenidas por éste, premios y oastigos y esta
do de su cuenta individual. Ai final del our
so se dará ouenta por esorito del resultado de 
los exámenes.

Cuando la salud ó la oonstituoion física de 
un alumno deoaiga durante su permanencia 
en el Colegio, será enviado á su familia in
mediatamente.

i  centenario de Fray Luis de Grao ada
Es tan oorto el plazo que resta para orga

nizar y formular el programa del centenario 
de Fray Luis, que nos pareoe pooo ouanfco se 
haga oon este objeto y ouanto se diga por 
nosotros para que no se olvide un momento 
la proximidad del 31 de diciembre, fecha en 
que se oumplen los trescientos años de la 
muerte del insigne clásico.

Tratándose de un hijo de Granada, el ayun
tamiento que al menos oficialmente representa 
la oiudad, hizo muy bien en iniciar la solem
nidad que se prepara, y, aunque algo tarde, 
al fin y al oabo se adoptó el aouerdo de oele- 
brar el centenario, primero, y posteriormente 
el de hacerlo el Ayuntamiento, por su parte, 
en la forma que ya oonooen nuestros lectores.

Pero tratándose también no solo de un 
hijo de Granada, sino de un hijo ilustre, de 
un personaje de su historia, y más que de su 
historia, de un escritor olásioo de la literatu
ra naoional, paralelamente & los trabajos del 
Ayuntamiento iniciador, deben oonourrir al 
éxito delaniversario, oon los suyos, las demás 
autoridades y corporaciones de Granada, y 
aquellas otras de Madrid de las que debia es
perarse algún apoyo, por los fines espeoiales 
que cultivan ó intereses que representan, 
más ó menos relacionados oon las glorias li
terarias de Fray Luis.

Por estas razones, tenemos entendido que 
el Ayuntamiento ha partioipado ya é di
chas oorporaoiones y autorida 'es su aouerdo 
de celebrar el centenario y la forma en que él 
piensa hacerlo, solicitando al mismo tiempo 
para ello dos clases de oonourso, uno enca
minado á facilitar la ejecución del monumen
to de Fray Luis, que es uno de los proyectos 
que abriga e! Munsoipio, y otro ooncurso in
determinado que autoridades y corporaciones 
podrían prestar con el anterior, bien de 
acuerdo oon el Ayuntamiento, bien indepen
dientemente de esta Corporaoiou y en la for
ma que orean más en armonía con su carác
ter y más apropósito para solemnizar aquella 
fecha.

i Ahora bien; si el programa general de las 
solemnidades ha de acordarse y redactarse 
oon alguna oportunidad, seria muy conve
niente que diohas corporaciones resolvieran 
ouanto antes en qué forma y de qué manera 
piensan contribuir á la realizaron del Cen
tenario, y lo hicieran público participándolo j 
á la vez al Ayuntamiento, á fin de que se j 
consigne en el programa general de la fiesta, j

Iiscelásea.
£1 lib ra  cu ltiv o  d e l tabaco . La Li- 1

ga Agrafía de Granada, interesándose por el 
bienestar y la prosperidad de la provincia, ha 
acordado elevar al señor ministro de Fomen
to una exposición pidiendo el libre oultivo 
del tabaoo. Hó aquí dicha solioitud; que sus
cribe el digno presidente de la referida so* í 
eiadad: j

“Excmo. Sr. Ministro de Fomento.
La agricultura de Granada, empqfio en í 

otro tiempo de la agricultura española, viene - 
atravesando, Exorno. Sr., un periodo de pro* \ 
fundo malestar, una etapa de verdadero mar ; 
tirio y  angustia, á pesar de las condiciones 
excepcionales de que está dotadi por la natu i 
raleza para ocupar el puesto da honor que de
biese correspondería entre las primeras de Es
paña.

En V. E., infatigable '. póstol del progreso 
Bgríoola, base firmísima de 1& prosperidad del 
Estado, cuya gestión en el más. importante 
departamento ministerial viene siendo tan

feounda, oifra hoy su esperanza la agrioultu- 
j ra granadina de igual suerte que la española 
j ouya redenoion depende muy principalmente 

de las iniciativas de ese ministerio.
Por esto la Liga Agraria de Granada aou- 

de á V. E. en solioitud de autorizaoion para 
aumentar sus tareas agrícolas oon la del oul
tivo del tabaoo.

Los agricultores, Exorno. Sr., que dan al 
Tesoro su fortuna, no siempre empleada oon 
la oonoienoia de lo que su adquisioion costara; 
que prestan á la pátria la generosa sangre de 
sus hijos y depositan su inteligencia y su tra
bajo en la tierra, madre de la humanidad y 
nodriza del Estado, ¿qué méuos pueden pre
tender del Gobierno que se les conceda liber
tad para ser dueños d9 su oampo y dedicarle 
al cultivo que más les convenga?

El monopolio del tabaoo y su producoion 
son cosas distintas, y el estanoo no es motivo 
justificado para alentar el cultivo del tabaoo 
en extranjero suelo que arrebata anualmente 
más de tres millones de duros al esquilmado 
labrador español. La Europa, por otra parte, 
envía á los Estados Unidos de Amérioa vein
tidós millones de duros, y no oabe duda que 
los oonsumidores europeos acudirían á núes ■ 
tro mercado que exportaría oantidades oonsi 
derables de este artíoulo desenvolviendo en 
grado extraordinario el movimiento indus
trial y comeroial de nuestro abatido país.

Eu ouanto á sus produotos basta tener pre* 
sente que en esta provincia hay una conside
rable extensión de territorio en que sus habi
tantes, á pesar de las instrucciones y orde
nanzas sanoionadas por el Gobierno y mono
polio de la renta del tabaco, á pes¿r del peli
gro que corren de perder sus cosechas, á 
pesar de las impeorables condiciones en que 
por 69tas circunstancias se hace su aprove ■ 
ohamiento, á pesar de las casi insuperables 
dificultades oon que luohan para darles salida 
y el ínfimo precio que aloanzan sus produc
tos, dedican las tierras más pingües para ex
plotarlo oon preferencia al de otra planta in
dustrial, y este considerable contrabando que 
priva á la Haoienda de ser la única vendedo
ra; durará arruinando la moral pública y las 
familias y manteniendo lastimosa guerra en
tre el Gobierno y sus súbditos, hasta que se 
renunoie al estanoo exigiendo al tabico mo
derados derechos.

En el deoenio de l.° de enero de 1877 á fin 
de dioiembre de 1886 aprehendió la fuerza 
de Carabineros en la provinoia 3.222.500 ma 
tas y 204 200 kilógramos de tabaco verde y 
2.076 libras de tabaco preparado.

Sólo en los tres trimestres del año 1885 sa
tisfizo el erario más de 55.000 pesetas por 
premio de aprehensión en esta provincia. 
Juzgúese lo que seria el producto ¿e esta so- 
lanacaa en el ardiente litoral granadino, prós
pero ayer con la producoion azuoarera, heri
do hoy de muerte y sin esperanzas de reden
ción.

En tal virtud, la Liga agraria de Granada
tiene el honor de solicitar de Y. E. la oonoe- 
sion para el libre oultivo del tabaco de igual 
suerte que impera hoy en las naciones mejor 
administradas, sometiendo al efecto al ilustra- 
de oriterio de V. E. las siguientes bases an® 
loímuió haoe tiempo la Asooiacion de Agri
cultores de España:

1. * Conceder á los labradores que lo soli
citen el permiso oompetente para el oultivo 
del tabaoo.

2. ° La solioitud determinará la situación, 
cabida y linderos de la tierra qu® se haya de 
dedioar é este cultivo.

3. ° Independientemente de la aooion fis- 
oaí que se establezca, deberán qpadar some
tidos los labradores á la inspección facultati
va del cuerpo nacional agronómico.

Y 4.° Prohibición absoluta de expender 
al públioo el tabaco.

Cuando no convenga al Eatado su adqui
sición, se autorizará la exportación oon las 
condiciones y formalidades que se establez
can.

Granada iO de octubre de-1838.— si Pre
sídante, M Marqués de Dilar.„

£1 oenso de pob lación . La Dirección 
general del Instituto Geográfico y Estadísti
co, ha remitido una orden circular al Gober
nador de esta provinoia, previniendo que una



EL DEFENSOR DE GRANADA;
vez que 80 halla terminado el ouaderno defi 
nitivo del censo do población de Granada, 
se forme y remita con el mismo un resúmen 
por partidos jndioiale3, ajustado en un codo 
al modelo que se oirouló al reclamar los resul
tados provisionales, debiendo consignarse el 
número de militares, marinos y presidiarios 
inscriptos ooleotivamente en la poblaoion de 
hecho y en la de dereoho de oada uno de los 
Ayuntamientos de esta provincia.

A estos documentos 30 acompañará tam
bién la memoria á que se refiere el artículo 
67 de la instrucción, y en la qu9, extractando 
lo expuesto en las memorias enviadas por las 
Juntas municipales, se manifiesten las razo
nes alegadas por aquellas para explioar las 
bajas ó los aumentos extraordinarios de ha
bitantes y las anomalías da tolo género que 
hayan podido resultar en la inscripción.

C irc u la r . Según circular que la oompa - 
ñía de los ferrooarriies andaluces dirige 4 
los jefes de estación, en la tarifa general se 
olasifica el arrope en la oombinnoion número 
5, ó sea en primera olase por la línea de S 
villa á Jerez y Cádiz, Utrera & Moron y Osu
na, Saniúoar, La Boda, Ecija, Málaga, Gra
nada y Belmez, y 3.“ clase en la de Jaén. Se 
aplicará esta clasificación para la que verda - 
defámente está hecha, al arropo que se utili
za como dulce y lleva fruto en el.

Existe otro arrope que también es mosto, 
cocido, pero menos condensado, que no con 
tiene fruta, el cual se dedica á la industria, 
agregándolo al vino y se trasporta en botas y 
bocoyes. Esta última olase de arrope, distin
to en su vaior y oondioiones del anterior, se 
tasará oomo el vino del reino á que debe asi
milarse, por la combinación número 24 de la 
clasificación de mercancías de la tarifa gene
ral, ó sea en primera clase por las líneas de 
Sevilla 4 Jerez y Cádiz, Utrera á Moron y 
Osuna, Sanlúoar, La Roda y Eoija; segunda 
clase por las da Malaga y Granada, y tercera 
por las de Boimez y Jaén.

Ia h iia ia o  ¡anea. Anteayer fueron inhu * 
mados en el cementerio los cadáveres de 2 
hombres, 3 mujeres y 4 párvulos.

£ u  S a n  J u a n  da L e trá n . El día 20 
de este mes, de seis á ooho de ¡a noche, ha
brá iluminación de gas en la fachada de la 
ermita de San Juan de Letráa, y á las ocho 
y media se quemará un oastillo de fuegos ar
tificiales, construido por el pirotécnico don 
Juan Hernández.

El día 21, á las once de la mañana, habrá 
funoion religiosa, en la que predicará don 
Francisco Jiménez Campaña; á las cuatro de 
la tarde serán saoadas en prooesion las imá
genes de dan Juan, San José y Ñera Señora 
de la Consolación, quemándose en el trayec 
to cohetes, palmas reales y luces de bengala.

A la entrada de la procesión en el templo 
ae quemarán varios juegos de pirotecnia.

Com isionados. Con motivo de los gran
des atrasos en que los ayuntamientos se ha
llan respeoto al pago délos maestros, el señor 
Gobernador ha enviado comisionados a los 
pueblos de Aoequias, Albuñuelas, Bayaoas, 
Busquistar, Capiléira, Caideli, Chite y Tala
rá, Daifontes, Darro, Lanjaron, Mecina Feu
dales, Montillana, Moreda, Murchas y Nigüs- 
las.

Corrupción de menores. Según pa
rece, una mujer de unos 35 años de edad, de 
vida bastante libre, que habita en el oorraíon 
ae San Felipe, vió dias pasados en la calle á 
un niño de oinoo años, hijo de un mozo de 
limpieza de la faoultad de medicina. Le en 
gañó dándole pan, y se lo llevó á su oasa, 
donde por satisfacer brutales apetitos, realizó 
con él aofcos execrables.

Al fin soltó k la criatura, dejándola ir ¿ su 
oasa; pero es el caso que el niño ha tenido 
que ingresar en el hospital de San Juan de 
Dios, para su curación, pues en ciertas partes 
de su cuerpo y en la boca se ha presentado 
una enfermedad especial, que si es gr*va en 
las personas mayores, en la citada oriatura 
pudiera ser de funestas consecuencias.

Parece que la autoridad judicial entiende 
del asunto.

P ro cu rad o re s . Tuvieron lugar ayer, 
en la Sala de lo Civil de la Audiencia da 
Granada, los exámenes de Procuradores.

Constituían el Tribunal, como presidente, 
el magistrado D. José Heredia Mora; por la 
Junta de gobierno del colegio de Abogados, 
don Franoisco Angulo Prados; por la facul - 
tad de Derecho de la Universidad, el cate
drático D. Juan de Dios Vico y Bravo, por el 
deoano de Procuradores, D. Manuel Amaro 
Arroyo, y por la Junta de este Colegio don 
Antonio Morales Medina. Haoia de Secreta
rio, el de Gobierno de la Audiencia don 
Agustín Mirasol.

Después de brillantes ejercicios obtuvieron 
la calificación de aprobados, únio* nota fa
vorable que puede obtenerse en estos exá
menes. D José Garrido Atienza, y el oficial 
de la Fiscalía de este Territorio Sr. Espejo. 
Varios aspirantes no se presentaron.

A suntos m ilitaras. Por el Gobierno § 
militar se llama ai teniente coronel retirado * 
de infantería de Marina D. Carlos Iranzo Be •

nedicto, á los soldados lioanoiados Juan Már
quez Rivas, José Sánchez Luque, Pedro Ruiz 
Tutor, Manuel M*rtiu Porras, carabinero li
cenciado Manuel Ortega Herrera y á José 
Muía Torrijos y á dofit Josefa Piñero G a
llardo, para enterarles de asuntos que le3 con
ciernen.

C rim en  eu C h au ch ln a . Nos escriben 
de Chauchina que estando anteayer José 
Abril Rayes (a) Tato, de 28 años de edad, 
sentado en el puente de! Saladillo, llegó José 
Montes Olí, su convecino, de unos 18 años.

—Tengo deseos da darte un tiro—dijole al 
verle José Abril.

—¡Bueno!—contestó el reoien llegado.
Entonces el primero sacó una pistola do 

dos cañones, y disparó dos tiros sobre Mon
tas, que o-'.yó al suelo gravemente herido.

El juez munioipal oomunioó el hecho al de 
instrucción de Sanfcafé, el ou i! salió inin Mia- 
menta para dioho pueblo, aoompañado del \ Duque de Moütpeusiar. Un 
ocioso y aotivo teniente de la Guardia civil \ con brillantes, para corbata. 
D, Castor Márquez.

Cerfcátnea. La Sooiedad Colombiana
Onubense ha acordado koelebraoion en Huel- 
va de un certamen, que tendrá lugar el dia 2 
da agosto de 1889, y en el que se premiarán 
los trabajos que á juicio del Jurado lo merez
can, y quo versan sobre los temas que más 
adelante se mencionan, y que son de gran 
importancia pira la historia del insigne ge- 
noves Cristóbal Colon.

Primer tema.—O la á la Union Ibero Ame
ricana.—Premio de D* Isabel II. Dos artís
ticos jarrones de bronce.

Segundo tema.—Estudio etnográfico de 
América, hasta la época de 9U descubrimien
to por Colon.—Premio de S. M. el Rey.

Teroer tema.—Juioio crítico sobre la in
tervención que tuvo en el descubrimiento del 
Nuevo Mundo, el guardián de la Rábida, 
Fray Juan Peraz M ¡.rellena, y noticias bio
gráficas de este personaje.—Premio del señor

precioso alfiler

La cogida de C achata . Como saben 
los lectores por telegramas de nuestro corres., 
pona»), ©n la corrida de toros jugada el do
mingo último en Madrid, 0! primer bicho de 
la ganadería da Salas enganchó en la suerte 
de matar al espada Leandro Sanohez Gacheta, 
á quien vimos torear en esta plaza hace tres 
semanas, y que tomaba el domingo la alter
nativa de matador de toros, de manos del 
Curro.

Hó aquí como refiere ei lance Sentimientos'.
«Leandro, después de los pasea naturales en din 

do alternativa, pinchó dos veces á paso do bande
rilla, la segunda sin soltar, y saliendo acosado, y 
remató con una estocada buena á volapié, en tablas 
del 7.

Poro quedó enganchado d«í. br izo dereoh'\, y al 
torturo! callejón, le alcanzó el Mayoral y lo rompió 
la taleguilla, por ayudarle 4 su llar con finura.

Leandro sufrió ua puntazo de siete centímetros 
do profundidad en el muslo derecho y otro puntazo 
de cinco centímetros 00 k  misma pierna y una con- ; 
tusion v varios varetazos.

El Mayoral desaló el último jipío y Leandro par' 
tió pá la enfermería, entre peimos y algunos píf•»• 
nos.» ■,

Las b o lsas  de Oomarcio. Publica la 
Gaceta ua decreto le G: cii y Justicia re- 
formando el de 31 l o iiciembre de 1885, que 
puso en vigor reglamento de Bolsas de 
comercio y agentas colegiados, aprobado on- 
tonoes con el carácter de interino, por care
cer de suficientes garantías, á causa de la pre
mura con que se redactó, según se consigna
ba en el preámbulo. ¡

En la exposición que precede al deoreto de 
hoy, astablécense y fundamentan razonada
mente las oauáas que mueven al ministro á 
atender la redamidónea hechas en el senti
do de la reforma efectuada por las Juntas 
sindicales de los Colegios de corredores do , 
Barcelona, Málaga y Cádiz en exposiciones j 
pre3entada-j -1 efecto en mayo y noviembre 
del 87.

En su consecuencia, por ios dos artículos 
que constituyen el nuevo decreto, se dejan 
en suspenso los efectos del artículo 70 del 
reglamento interino de Bílaas de comercio 
de 31 de diciembre de 1885, percibiendo, por 
ahora los corredoras de comorcio '03 hono
rarios que antes de la indicada fecha se ha
llaban establecidos, y la oomisíoa revísora 
del Código de comercio, prévio el examen ; 
de ias diversas tarifas establecidas 6n ías 
plazas mercantiles de Sspañi, preparará la i 
solución definitiva de este asunto.

Diñe o p a ra  los m a es tro s . En la 
Caja de primera enseñanza han ingresado las 
cantidades siguientes, por el egercicio de 1888 
¿89;

Por el primor trimestre: Saleros, 23!69 pe
setas; Restabal, 142 32; Béznar, 201*66; Iz * 
bor y T ibiate, 87 50; Nigüdas, 386 05; Me - 
legís, 14310; Cozvíja?,4;8 05; Aoequias, 45*05; 
Dúccal, 16l'63; Albuñuetas, 34L‘25; Oapilei- 
ra, 101*50; Pampaneira, 167 45;B ibion, 39*25; 
Trevelez, 23 60; Sopoffcujar, 17 04; Cañar, 
17190; Ogiva, 279 54; Colomara, 135*39; 
Daifontes, 21*76; Izaaltoz, 161‘70; Montegi 
car, 62 62; Píñar, 2310; Motril, 2145*77; Gua-
j a i  í k i a g ü ü / ,  7 2  0 3 ;  O U iiíl»»© a«, 4 .0 4 :0 7 ; A l*  
muñaoar, 1134*54; Guajar Fondon. 39 60; Yá- 
tor; 8263; Valez Benaudall», 486 72; Caniles, 
728*25; Guadix, 13*35; Belioena, 4 63; Aiou- \ 
dia, 32‘42; Esfiliana, 23 42; La Calahorra, i 
24*25; Ferreira, 414*48; Aid ore, 94 27; Lan ; 
teira, 28 55; Alquife, 17 51; Cogollos de Guar ; 
dix, 24 34; La Pez»; 47*13; Jerez del Mar- ¡ 
quesado 141*10; Lugros, 62 62; Polioar, 55*37; I 
Dólar, 33412. j

Huéneja, 302*21; Alamedila, 73 74; Hué* 1 
lago, 34‘88; Córtes y Grasa.;, 109*26; Mar 
chal; 28 77; Gor, 161*65; Gorafe, 49 42; Ali- i 
oim da Ortega, 175*75; Albuño!, 250 50; ¡ 
Cástaras. 16*56; Rubite, 136 32; Labras, 
13450; Motril, 76559; Chimenea», 19 45; 
Almuñécar, 343*20; Yator, 4 37; Velez Be- 
aaudalla. 46 60; Aranas del Rey, 7*52; Cani
les, 41*60; B vza, 29 37; Aihama, 15*26; Pinos • 
Gañil, 4 45; Gabia la Grande, 0 80; Ugíjar, 
2'2L; C >1 ¡mera, 45 36; Modín, 17l 53; FreiU, \ 
237 42; Neohite, 109 90; Vaior, 446*64

Por el segundo trimestre: Padul, 78 85; : 
Dúrcal, 52-06*

Cuarto tema.—Juioio crítico aoerca de la 
participación que tuvieron en el descubri
miento del Nuevo continente los hermanos 
Pinzón, ^oondioiones bajo las que tomaron 
parte aa la expedidan, y causas que motiva
ron se separase Martin Alonso.—Premio de 
S. M. la Reina. Dos magníficos platos de la 
Mondo».

Quinto tema.—Proyecto para la celebra
ción dol ouarto centenario de la 'salida de 
Colon para el descubrimiento del Nuevo 
Mundo.—Premio del ayuntamiento de Hael 
va. Una escribanía de plata.

Los trabajos deberán ser remitidos ó pre
sentados al secretario de la sociedad en Hiel- 
va, D. F. Humandez Q datero, antes dei pri
mero de julio dei ofi.) venidero.

k  Pecadora.
Preciosa y d ru m ilh  •• novela da? popular escritor 

Augusto Sauliere, á¡ ti «rímenle publioada. Forma 
un elegante tomo da 300 páginas, que sa vendo al 
precio da 3 pnsatns en la Administración de esto 
perió tico, callo de B lonsuceso, número 6.

,/ro j  funeral
este periódico so hacen á todos lus horas dei dia 
y -te la noche a precios inuv econónoi ¡os.

S res. S cott y B WNE. M adrid  1 Librero 1886.
Muy señorea mios: L evo algún tiempo pees-; i- 

hiendo i  mis enfermos ¿a Emulsión de Scott de 
aceito de hígado da bacalao con nipof áfilos de cal 
y du sosa preparado p ir Vas., y he obtenido con 
ella excelentes insultados ea los casos en que este 
medicamento sa i lU indicado, cjü  la ventaja en 
su tolerancia y aceptación por lo3 mñ ¡s, ea cuyas 
enfermedades dietéticas lio empleado.

Dr. FERNANDO CABELLO Y ASO, 
médico dei H >spiui d-j t u Latía» y (le 1a Rer.l F a 

milia.

ViTelagraaas á « t i  Detener.
M ad rid  16, once y media noche.

Hoy se ha notado extraordinaria 
animación en los circuios políticos 
de esta capital.

El Sr. Sagasta estuvo en Palacio, 
y poco después, pretextando hallar
se enfermo, se metió en la cama, 
suspendiéndose por esta razón el 
anunciado Consejo de ministros.

El Sr. Alonso Martínez le ha e s 
crito al Sr. Sagasta nna carta muy 
seca, mostrándose ^ofendido por el 
hecho de haberse facilitado á la 
prensa notas de ia discusión soste
nida en el último Consejo y refe
rente al conflicto de las reformas 
militares.

Se asegura con insistencia que 
en esto* momentos hállase plantea
da la crisis, por más que nada se 
sabe de cierto, y aun se dice que 
el Sr. Sagasta ¡abriga el propósito 
de resolverla sin dar cuenta á la 
prensa de sus trabajos hasta tanto 
que no esté definitivamente cons
tituido el nuevo ministerio.

Los periódicos reflejan muy dis
tintas impresiones respecto de la 
solución que tendrá la crisis plan
teada ó próxima á plantearse.

Los ministeriales esperan que to- | *ne:lo 1085, que se obligaba 4 pagar, y lo firmoroD,
davia se llegue á conseguir una fór
mula de transacción.—M.

M adrid  16, dooe noche.
La Sala de lo Criminal de esta Au

diencia ha confirmado el auto del 
Juez de instrucción 3r Peña Costa- 
lago, por el cual se declaró conclu
so el sumario del crimen de la calle 
de Fuencarral.

Funda esta resolución en hallarse 
probada la [existencia dei delito y 
recopilados los datos necesarios

para la calificación, hallándose pre
sas varias personas contra las cua
les resultan cargos de cri ninalidad.

Al mismo tiempo señala para el 
22 del corriente mes la vista prévia.

Según telegramas de Roma, los 
emperadores Guillermo y Humber
to han sido entusiastamente acla
mados á su entrada en Nápoles.

M .

Cartera de an Oidor.
Un proceso raro.

Verificóse oyer auto la sección tercera de la Sala 
de lo criminal, la continuación de la vista enjuicio 
oral, de una causa instruida en ol juzgado del Sa
grario contra D. Antonio Santiago Fernandez por 
el delito de estafa.

Paru que nuestros lectores comprendan la rareza 
de este proceso y el asunto especial que lo motiva, 
empezaremos por hacer un extracto aunque sea li
geramente, de lu declaración que el dia 3 del cor
riente, en lu primera sesión do este juicio, prestó el 
sumariado. Dicha declaración, puede decirse, com
prende lo principal del asunto. Dijo el Santiago, 
que encontrándose do oficial en una peluquería, fuó 
solicitado por D. Miguel Olmedo, para colocar ah 
gimas cantidades al préstamo, Humado en Granada 
de semanería; que aceptó la proposición por el precio 
convenido de antemano y en efecto hizo diferentes 
piéstumos ele 5, 10 y 15 duros, á oiertas personas, á 
condición do devolverlo á los 100 dias, pagando ea 
estos á razón de un real diario por cada cien que 
tomasen ó la gabela de tres céntimos por duro; que 
como algunos de los que percibían el dinero falta- 
san 4 lo convenido respecto á la forma do pago, y el 
dicente tuviese que dar cuenta todas las noches,¡con 
el fin de quo no aparecieran en descubierto suplió 
ói dichus faltas tomando á su vez dinero dei mismo 
preslumista, el qua le hacía estender pagaré» que el 
dijeute firmaba á nombro de un deudor imagioario; 
quo en esta situación, llegó el oaso de qua tuvo que 
poner en conocimiento de Olmedo, que 36 de aque
llos pequeños pagarés no correspondían á más deu
dor conocido que al declarante, por lo cual convi
nieron ambos hacer liquidación de io que restaba 
del importe de los mismos documentos, la que veri
ficaron, en i . ‘ de mayo, y urrojaba un saldo de 
4000 y pico de reales, redactándose ea el acto y por 
dicha suma, ua pagaré firmado por el que dice, coa 
dos testigos, en el que se obligaba á pagar la canti
dad, sin perjuicio de lo que, siguió abonando á dia
rio la parte do capital y gabelas, á ella correspon
diente, hasta e i2 9de juu io  de 1885, siendo al si 
guiante dia preso en virtud de denuncia que hizo 
O.medo ai juzgado, presentando los 36 pagurói que 
debieron c&Djeursa al estender el documento de la 
liquiducion en el que estaba comprendido su impor
te, los que no se había cuidado de racojer el dicente 
por ia confianza qua teuia con el 0;medo.

Y dirán los ¡ectores ¿juó hecho punible fué objeto 
de deauuou? El de que las firmas que aparecían ea 
los pagarés ya unu.ados por la liquidación, eran 
¡msgiuarias, según habia confesado ol Sr. O-mado 
e! mismo procesado, confesión que dió motivo á que 
decidieran liquidar ai importe de aquellos, y anular
los, aunque no llegaron ¿ inutilizarse apesar de 
que por 1« dicha liquidación quedaban anulados.

Como se vó, la cosa es original, y el proceso, es 
de ¡os raros. Pero aún hay más; esa misma origi
nalidad, aparece en todo lo que se relaciona coa 
est •• causa. Vóíse un» pru.-ba.

Después io la confesión dol procesado, de que las 
jj firmas de ios pegaiós erun imaginarias, y de que el 

pago de lus cantidades á  que ellos se referían, ha
bría de hacerlas él, pura lo que formalizaron el do
cumento después de liquidadas cuentas, la autori
dad judicial bus:ó á varios sugetcs cuyos nombres 
eran los mismos que ios que aparecían suscribiendo 
dichos peg iré*, y üeci&ruron en la primera sesión 

l do esto juicio, todos iiicieudo, como era natural,
| siendo imaginarios ios nombres, que no han toma- 
5 do nunca dinero en próst rao 1 1 ¡á-ictiago, y quo las 
j firmas no están por ellos escritas, ni s.ún sus letras 
l están imitadas.
\ Y seguimos refiriéndonos por ahoru á ¡a parte de 
[ juicio que se celebró el dia 3 ciei actual.
■ Dijo el denuncia 11 te D. Miguel Olmedo, lo mismo 
í que consta en lu declaración dol proessado (¡o cual 
j es otra do las origiua¡id»des) añadiendo que convi- 
: no después con Santiago en quo le pagaría 2UOO 
í reales ul abogado del dicente Sr. Burgos, y como

á esto solo qu.so dar tqucl 1 500, al ver el que ha
bla ae f.lfcjb* á ío tratado, decidió dar parte al Juz- 

• gudo, de qua las firmas de les pagarés no eran de 
los sug* tos 4 que se referían.

El abogado Sr. Robles P ozo .—¿Daspuos de la li
li quidaciou no quedaron anulados esos pagarés de 

las firmes imaginarias?
Testigo.—Sí señor. .

: S r  R)b e s .—¿Y si estaban anulados, por qué ao
j: los devolvió V . al Santiago quo le habia firmado á 
: usted un nuevo documento, respondiéndole del ira- 
. porto de aqueüos, ó ios inutilizó?

Testigo.—No los devolví por que no sa me pidifl-
■ ron, y no los inutilicé por olvido.
¡i Sr. Robles.—¿Y por qué los conservaba V. en su 
; poder?
Ü Tostigo.—P uf olvido.

Sr. Robles.—¿Si ¡os hubiore reclamado el San- 
i liego habría V. pue¿to inconveniente a su devota*: cion?

Testigo, -N o  señor, porque ya eran de él.
Don Miguel Cuestu y D. Juan Rús Blunc», quo 

j como testigos autorizaron ia liquidación, dicen fue* 
j ron llamados casa del Santiago donde les leyeron 

el documento, en quo constaba recibía este de Oí-

tíicienfso el primero de estos testigos que al hscer 
?. presente que ante ellos no su habia verificado la en- 
I lrc-ga <itl amero, el O.medo les explicó iu cosa, di- 
|  ciendo ora uu convenio entre »mbos, del importe 
f do ¡us pagarés que quedaban sin efecto, 
í  Suspeudiose el juicio por f*¡ta de un testigo, y 
P continuó ayer, compareciendo don José Burgos To- 
j irens, que declaró ¡o siguiente:

Que tenia conocimiento de quo don Miguel Olme* 
\ do s í  vaha de Antonio Santiago para d*r dineros 4 
í rédito; que esto debía á aquel varias cantidades de 
■ ciertos pagarés quo no habían hecho efectivos, y 
í practicaron liquidación de su importo, que ascendía 
l según croe 4 mil pesetas, extendiendo un docu

mento que deapuas el O medo entregó ol dicente co
mo abogado para quo gestionase judicial ó extra- 
judicialmente su cobro, qua el deudo-* y el acreedor 
se convinieron en satisfacer y percibir 1500 reales,
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y cuundo el qua habla 'os tenia ya en su poder por • 
quo se los habió entregado Santiago, enteróse do 
que don Miguel Oinoodo había presentado al Juzga 
do los pagarés.

Por el resultado dj las pruebas, el ab gado fis
cal Sr. Torreblanc quo en sus conclusiones p o- 
visionales estimaba ol hecho constitutivo de ost fu, 
con Ie agravante de abuso do confianza, y in te resa
da fueso condenado Santiago en cuatro añ  a do p re
sidio correccional, las modifi ’ó en el sentido do quo

dedicar frases cariñosas al Sr. Barbero, entro on el 
desarrollo del toma «I» Escuela primaria», diciendo, 
quo todo hombro conserva un grato recuerdo de la
escuela

E 1 hombre, decía el orador, cuando víctima délas 
¡-¡justi ¡us humanas ó cansado del continuo batallar 
da la vida so renonco tra on M mismo y cuanta uno 
por uno todos sus pl icaroa y todos sus sufrimientos 
todas i us horas do alegría y todos los momentos da 
profunda pona, va aparecer ante >?u imaginación laio oorrdOcioniM, ihs inouiii u uu m «üuuuo uuqu'j * k, v,bu,,u > v * •Ta ' w v ' «

los hechos constituían 36 delitos de estafa (por ser » escuela como el lugar donde recibió lus más dulces
36 los pagarés) comprendidos en el caso l . °  del a r 
tículo 548 dol Código, y qua por cada uno do ellos 
procedía imponer al procesado dos meaos y un din 
de arresto, no cumpliendo de esta penu máa que la 
correspondiente á tros delitos según previeno on los 
casos de quo los «otos punibles son muchos, la j u 
risprudencia y los preceptos legales, condonando 
también al Santiago á indemnizar el importo de los 
pagarés.

El letrado defensor Sr. Robles Pozo, en un infor
me brillante interesó la libro absolucíou de su d e 
fendido, y quo la Sala reservara á este y ni denun
ciante loa derechos que pudieran asistirles para que 
los ejercitaran en la vía y forras procedente.

Comenzó regocijándose do que el miuistorio fis
cal hubioru modificado uu calificación, rebajando 
en parte la petición condenatoria, pero extrañóle 
no ítt, hubiera hecho extensiva 4 la indemnización, 
toda vez que resultaba tanto más obligada cuanto 
que el mismo que se doeia perjudicado, declaró no 
serle en deber el Santiago más cantidad que la de 
1085 pesetas, de lucido de ella ol importa de las en
tregas diarias que le hizo hasta ser preso.

Después dedicó un periodo de su exordio A ocu 
parse de lo que o; a el hecho jurídico constitutivo 
de delito, de la delincuencia y de los principios que 
respecto & estes materias informan la legislación 
penal, aaí como d é las  opiniones do eminentes ju

y las más grandes satisfacciones Y entonces desfi 
Inri ante ó¡ ios añ >s de su iof t n c i q u i z á  los ú licos 
dichosos de su existenci t, y r ¡cuerda con los besos 
de amistad santa que depositaba en la candorosa 
frente dol oorapxñero los primeros rencores que 
asomaron 6 su mima por frívolo motivo v que dura
ban en olla lo que la blanca nubeailla en el purísi
mo cielo azul de uno mañana de primavera.

So extendió después en consideraciones sobre ol 
carácter do la E ducía  en Exparta y Roma, haciendo 
una ligera reseñado <u educación que so duba en 
aquellos pueblos, y el espíritu que formaba la q u e  
recibían los niños en la época do la dominación de 
la iglesia.

Es evidente— decía—que á la escuela haoia falta 
una transformación y de aquí la necesidad do que 
se levantaran hombres tan ilustres, pedagogos tan 
profundos como PosUloszi on Suiza, Frcebal en 
A'eraania y Montesino en España. D isdo entonces 
—sigue diciendo,—y á pesar de los esfuerzos hechos 
por los partidarios dol antiguo rógiraon, la escuela 

¡! no es el gimnasio donde los niñ >s hacen ol aprendí- 
| zuje de la vida do los campamentos, sino el lugar 
j¡ tranquilo «donde se cultivan las más preciadas fa- 
\ cuitadas humanas; no es ol medio de que se valen 
\ determinados po loros par i forra ir ciudadanos con 
! arreglo á sus caprichos, sino a reunión on que se 

preparan para cumplir au destino de hombres hon- 
riaconsultos, párrafo en que el S r .  Robles demos- \ rados y libres; ni as tampoco ol órgano da propa- 
tró la erudición que posae, examinó Us tres si-  : ganda de d«terminad« creencia po'ítico-religiosa, 
guientes cuestionen ó puntos jurídicos qua en su i sino una institución social, independiente, no es, on
sentir era preciso tra ta r  para ver si los hechos eran 
punibles.
_Fuó el primero, el de si tenia acción para denun

ciar el S r .  Olmedo. Sostuvo lo contrario, fundán
dose en que habiéndose practicado liquidación y 
aceptado el Sr. O modo un documento por la c a n 
tidad que restaba del importe de los pagaré», estos 
habían quedado anulados y debieron entregarse al 
Santiago ó inutilizarse en su presencia, y por con
siguiente su presentación para f>rrau!ar denuncia, 
fuó un abuso qua cometió si Olmedo sin parar 
mientes en qus su acción p ira  reclamar necia solo 
del documeato de 19 de mayo y no de loa otros, 
porque según jurisprudencia del Supremo ea varias 
sentencias, entre ellas la da 7 do julio de 1880, 
cuando un pacto es renovado por otro posterior, 
cesa la acción que pudiere utilizarse respecto al 
primero, sin que pueda ejercitarse mas que la d e r i 
vada del segundo.»

Otro punto jurídico fuó el de si existía por parta 
del procesado ánimo de lucrarse.

E a  cuanto al delito objeto de la acusación, enten
día no poder existir nunca les dos elementos esen
ciales que caracterizan á las es t 'f is ;  que haya &ni¿ 
mo do lucrarse y que sea en perjuicio de otro. S o s
tuvo no existía e! ánimo do lucrarse, en razón 4 qua 
el Santiago devolvía al Olmedo, á diario, según 
contrato, el capital y rédito, y por consiguiente el 
que lucraba era el prestamista, no el procesado.

Respecto al perjuicio de otro, elem nto también 
esencial de la estafa, a ij j que lejos de haber per
juicio para el prestamista, qua en este caso era el 
otro, lo que habia era beneficio, al reembolsarse 
con creces del dinero prestado, y que al aceptar ol 
nuevo documento que ¡e libró el acusado, aceptaba 
también la solvencia de este. ¿En dónde está el

fin, 1» fuerzs, sino el cariño; no las sombras, sino 
la ¡uz; no lu muerto, sino la vida.

Estudió detenidamente el derecho que el Estado y 
la familia tienen sobre la escualo, declarándose n^r 
tidario de Ja dirección da la ens'-ñmza por el Esta
do. Analizó al niño como miembro social, y a l  
maestro [¡como representante de la sociedad en la 
escuela.

L a vida del maestro—dociael conferenciante—es 
on nuestra p&tria la más am arga que puede arras
trar  hombre a'guno: reúne á los sufrimientos que 
le ocasionan oí cumplimiento do su deber, el no 
meno3 grande de ver sus trabajos despreciados, 
dándose el caso, y por desgracia con harto frecuen
cia, de que estos poderes que derrochan los cauda
les arrancados por el fisco al pobre contribuyante, 
le nieguen hasta el pan de sus hijo*, ganado con el 
sudor de su frente. Ved ahí — añadís— á Vicenta 
Aragonés, una mártir da la enseñanza en el último 
tercio del siglo XIX: contempladla, amoratados los 
labios, la boca seca contraída la uoblo f jz, revol• 
cándoae en el lecho del dolor, presa de les convul
siones de la agonía, sin luz en los ojos, demacrada 
por la más horrible de las enfermedades, pálida, 
fVia, muerta.

A la humilde, 4 la maestra que consumió sus 
fuerzas en ln más s*nta de las obras, en la obra de 
ensañar; 4 esa, la corona de punzintes espinas; á la 
impúdica fivoriU, que recostada en su carruaje 

i lanza miradas despreciativas ó salpica de lodo el 
rostro del honrado hijo del trabajo, á esa, honores 
y riquezas; riquezas, quizá d^das por quien debiera 
a rrastra r  una cadena ó un grillete en el patio de sus 
presidios.

Después de suplicará la presidencia le reservara 
la palabra para la p óxiraa conferencia en la que

f i tT T -V a  , f  i tendría e! gusto de exponer al ilustrado auditorio,
perjuicio, decu? Unicamente podría estimarse este e( concepto de la escuela en cada uno de sus divor- 
cuando agotado un procedimiento civil, hubiera re 
suitado una insolvencia total, en cuyo ceso, tampo
co ese perjuicio era constitutivo de delito.

Se declaró concluso el juicio y para sentencia. 
R e c u r s o .

En un número anterior dimos cuenta 4 nuestros 
lectores del juicio oral y público celobrado on asta 
Audiencia territorial en causa seguida por el juzga 
do del Salvudor contra el ofi -ial de S*l« de o, mis 
m» Audiencia D. Francisco R idriguaz Escobar.

El mioisterio fiscal modificó sus conclusiones en 
ol acto del juicio oral, pidiendo la absolución para 
el procesado, por estimar que las frases objeto dal 
sumario no constituían delito de desacoto 4 la au 
toridad. Pero la Sala, haciendo uso de las f.cuita
das que le concede -1 ar t .  783 de la ley de E juicia

sos grados, y de estudiar el problema que ha dido 
en llamarse enseñanza laica, terminó dando las g r a 
cias 4 los señores que componen la Liga de m es
tros por la actividad con que proceden y por lo gran
de d»! pensamiento quo les mino ; yo les aseguro, 
dice, que si batallan con fé, si sostienen con fie- 

f mezi y con tesón su empres>, hasta Ih g a r  4 ¡a raa- 
¿ ta Ja sus aspiraciones, el Uur-fi da la victoria coro- 
l nará sus frontes; y «i por desgracia no realizan sus 
i; nob.es deseos, nunca fuó deshonrosa una derrota 
>; cuando se !u ihu h <sía sucumoir.
; El público api u lió repetid is v n r s  el jóvon ora- 
; dor, que al oonc uir su discurso fuó f fiiciudo por 
í la co'icurroQcia.
•i E Presidenta, después da dar Us gracias i  todos 
| los asistentes ai acto, levantó la sesión, anunciando

miento criminal dictó sentencia imponiendo dos > que el próximo domingo con tí o u irá. haciendo uso
meses y un dia de arresto al procesado.

En vista de este fallo el ministerio fiscal y la de
fensa del S r .  Ridriguez han interpuesto recurso 
de casación por infracción de la ley y quebranta
miento de formo.

de la palabra ül S r.  G «reís Jiménez.

Una coiilerencií pedagógica.
A las 7 da la noche del domingo inauguró U L i 

ga d i Maestros de esta provine!*, la série de confe
rencias que s* propone celebrar en el presante curso 
académico. Una escogida concurrencia ocupaba el 
émplio salón de Ih Escuelu pública do párvulos, p a 
ra oir ol jóven D. Sebastian García Jimancz, maes
tro do Polopos.

Abierta 1* sesión ol presidente S r .  Cruz Smchez 
declaró inaugurados los trebejos, ocupando ¡a tri
buna el S r.  García Jiménez.

Después de un breva exordio, suplicó un recuerdo 
pora los corapnñeros qua a!:á en sus oscuras escue
las consumen sus fuerzas y agotan sus energías t ra 
zando constantemente a la infancia el camino de la 
verdad y del bien, y pora aquellos otros quo victi
mas da poderes injustos ó da villanas intrigas se en • 
cuentran con el a ma rodeada do horribles agonías, 
y no tienen para sus hijos más alimento que el 
amargo beso de su desesperación ó la tierna aun
que triste mirada de su cariño.

Deapuos de felicitar 4 los organizadores de la Li
ga de Maestros por lo noble do su pensamiento y

Emigraciones de las aves.
Es bien conocido el h -cha da que las avas, llama

das de paso, se trasladan da un pais á otro en las 
diferentes estaciones del r. ño; y estas traslaciones 
so llaman emigraciones. Las codornices, las golon
drinas, los vencejos, las grullos y otras muchas es
pecias do aves, verifican sus emigraciones, mar 
chándaso do Esp-ña en el otoña, y volviendo á ella 
por la piimaver».

El periódico Cíel et ierre contiene curiosas noti
cias sobro las emigraciones de las aves, qus no du
damos leerán con gusto nuestros lectores. Hace un 
añ > próximamente, M. W . E D. Soott. del colegio 
do N  .w-J :raey en Princeton, Estados Unidos, en
soñaba á algunos amigos el observatorio astronó
mico de e3te colegio; y colocando el oje on la eeua- 
toril!, observó el paso do un gran número de oves 
por ai paso del anteojo. Y aprovechó inmediatamen
te esta observación para tra ta r  de dotormi ¡ar la al 
tu -a á que a o encontraban estos meteoros de nuevo 
gó ero, teniendo en cuont» que es muy importante 
et conocimiento do esta altura, paru el estudio de 
las emigraciones de las uves. Según los cálculos 
quo hizo, el grueso de a bando, posaba á una altura 
sobro el suelo do tros kilómetros próximamente; 
1. s aves más altas estiban 4 5000 metros, y las má3 
bajas 4 1500 metros.

Se dicu con frecuencia, que si las aves qua erai-

( gran, como las grullas, se olevan á distancias con
«idorabies sobro la superficie terrestre, pueden per 

í fectamonte orientarse, en razón á lu perspicacia de 
¡j uu vist»; y reconocer Jos principales accidento# dol

terreno y el aspecto dol suelo, tales corno las codo 
i ñas dci montañas, collados, ríos, costas, rio., y s e r 

virse do l atí s o.st.<s señales para seguir con »• cierto 
su marcha.

La observación referida de M. Soott pone este 
hecho fuer» do duda; y resulta, quo durante l i s  no
ches « ar.>s, las aves no carecen do puntos de com
paración p i r  >. guiarse en sus viajes, y 8» explica 
t imbión cómo durante las no ;hos oscuras y los ma
los tiempos, viéndose privada» de est*-s señales, 
pueden orientarse fáoilmento. N> se había podido, 
ha3ta o! presente, hicer m is  quo conjeturas sobre 
este pu-ito, hoy estas conjeturas se h m convertido 
en hechos reales y fáciles.

Las »v«s de que M. Soott observó el paso oran 
las aves del p*ís, talos como piooverdos, pinzones, 
mirlos, etc. S i  vó, según esto, que lus más peque
ñas aves emigran tumbion durante la noche, y 4 
r.Ituras muy considerables, mucho más allá de loa 
¡imites de donde puedo distinguírselas por los me
dios ordinarios de observación.

Añadiremos á osUs noticias algunas observacio
nes curiosas que se acaban de publicar en Inglaterra 
ralfttivas á  Us emigraciones do las aves, recogidas 
da una manera regular y sistemática, en gran  nú
mero de faros situados en el mar, ó sobre las costes. 
Según las observaciones recogidas on 103 faros y 
barcos seniles, hay siempre emigración de alguna 
espacie de aves; las emigraciones principales tie
nen sin embargo lugar en el otoño y en la p r im a
vera .

Un número considerable de aves perecen en el 
mar. Los fuegos fijos blancos las atraen principal
mente y ouueiin 1 * muerte de gran  número do ellas. 
Eo octubre de 1877, la mortandad ha alcanzado la 
cifra enorme de 600 cerca do ua solo faro, el de Ske • 
rryvore: lus víctimHS eran en su mayor parte m ir 
los y tordos. Los fu *g >s giratorios también los son 
fatales; en ol far > des Cisquéis, en cuatro horas, des 
de las once da h  noche 4 h s  tr<.s da la mañana, el 
7 de octubre, con viento SSE. acompañado de llu
via, los bcoardines, los mirlos, los tordas, los v-seo- 
nes y Ibs golondrinas revolotjaban en gran núm e
ro alrededor de la luz; muchos vinieron á estre llar
se contra ol cristal, y se m tt-aron de esta manera; 
entre otra», se recogieron más do cien golondrinas.

Las aves gran les raras veces vienen á estrellarse 
contra los faros, pero siguen los rayos luminosos 
que despiden. Las observaciones demuestran que 
todós las aves, con raras excepciones, emigran y 
abandonan en ciertas estacionas los países en que 
han vivido y se han reproducido, tralndándose á 
otros que les ofrecen mejores condiciones de aliraen ■ 
tocion y vid-i.

Cartas á «El ueiensor.»
Desde Madrid.

15 de octubre de 1888.
Ea el moracuto en qu i mo pongo 4 escribir á us 

ted no se íl\bla de otra cosa on los círculos quo dal 
Consejo quo celebran los ministros sobre los pro
blemas p')lítico-militire3 pendientes.

L» geate quo g i s t i  monos vehoannoia se ha ido 
de p sao acudiend ■ á dosoansir 4 los salones á la 
cai la de la tarde. Nc se sab c nuda concreto, ni es 
posible hasta que ¡leguo la noche y se separen los 
consejeros rospons»bles. Y oso suponiendo qua h a 
ya terminado la discusión y .doptado acuerdo ros- 
pecto 4 algún extremo, porque bien pudiera suce
der qua se empleasen atguaas hor.-.s en discutir y 
fuese preciso continuar otro dia.

Estamos, pues, hoy como ayer, si bien como ios 
sucesos se acercan se vó más claro. Según el pare 
cer de person.« lista, se acordará: l . °  abrir  pronto 
las Córtes, y 2.° padir autorización para plantear 
por decretos las ref irmas. S iid rá  O Ryan del M i
nisterio y entrará J ivellar, y S 'g a s ta  continuará 
tranquilamente .—En contra do esto se oyen di
versos par -cores hasta el á todas lucos improbable, 
de que so vea ol jefa da los liberales obligado á dejar 
ol poder. R  «nuncio á hacerme eco de cuanto digo. 
N  > h»y adamas espacio. Poco hemos d i  vivir par<* 
no ver el desenlace.

Como la atención pública está fija en un solo 
punto no se oye eu las conversaciones de los corri
llos ninguna noticia de otro órden. Ha examinado 
con ateucion lo3 telegramas de Barcelona. Dan on 
primer término cuenta detallada del entusiasmo de 
qua está siendo objeto Castelar. P a ra  el banquete 
que lo preparan 8b h m inscrito 3.000 personas; y 
como no hay local aparente habrá que redu ‘ir  ol 
núm ero .—El que se dió 4 Cánovas importó 4600 
duros. Este hombre público hablará esta noche á 
su» correligionarios.

L is  de M 'd rid  desean y suspiran por un discurso 
más belicoso todavía que {el do Silvela en Málaga; 
pero mis infirmes pirticulares me permitan asegu 
ra r  que si bien hsbrá toqu8 do enérgica oposición, 
en todos los párrafos, que no serán muchos, cara 
peará espíritu deco mordía y alteza de miras con al 
fin de que no se rompa ni quebrante por su parta la 
erft de p*z y de raútuu consideración en que viven 
los partidos mouárquicos dasde la muerto del rey 
don Alfonso. .

Esta tarde se ha vuelto 4 repetir qua Cánovas 
saldrá el jueves de Barcelona, haciendo el viaje di 
rectamente á Madrid sin detenerse en Zaragoza. 
No h»y nada que motive esa determinación, á lo 
manos que se sepa en Madrid, á  no ser la broma 
dada por ¡figunos, do que e3o propósito obodeoe 4 
que para ese dia será llamado á hocorso cargo de la 
presidencia del Consejo. Y ya que hablo de viajes, 
agruparé »qul las notas que tengo sobre 09to on 
cartela .  El infante D. Antonio se v4 ahora á San 
S :bistian p -.ra regresar coq su esposa el jueves .— 
El rey de Portugal sigua su viaja 4 Lisboa, 4 donde 
llegará ahora .— A'bareda ha r-gresado de Francia.

Se hu hablado mucho de disidencias ó disgustos 
entre Pi y S sn ta  M irta. motivados ó fundados en 
que esto no quedó satisfecho con la elecoion de 
Consejo. Federales bien enterados niegan que exis
tan esos disgustos. Añaden que.se están esperandoANTONIO GOMEZ—ZACATIN, 9.

Us primeras conferencias con zorrillistas autoriza 
dos pura tratar  seriamente do una coalición dura
dera y quo produzca prácticos y provechosos resul
tados .

L • Gacela no contieno hoy disposiciones da inte 
ró» general .—La Cuja do ahorros de M 'd r i l  tiene 
fuerzas p¡>r.i hacer frenli al nuno iroso n ú m 're  de 
pedidos, quo y.<. usciende á U suma de 15 millones 
d« pesetea, inc'uyen lo lo e itr«g.ido en lu semana 
«nterior. —E-ita ñocha h*y velada en el Circulo 
Mercantil, y ol 26 en ol A-tístico on henor de Cal
v o .—LUu Isr v >1 verá á B iros lom  á dirigir E l Co
rreo Catalán. vi liando á M .drid 4 reara¡jU z «ríe el 
aotual secretario do D. Cirios, Melgaros.—En cen
tros, teatros y salones uo ocurre nada quo merezca 
párrufj ni mención espaciales.

M uleyH .ssan  he hecho su entrada en Mogador 
can gran pompa. Eíta  acontecimiento lia coincidi
do con 2a reclamación ontab'ada por el Cónsul a le 
mán, 4 causa de habar sido upaleado un raódioo ber
linés en ln vio pública.—C»d« di» es más difícil la 
situacio i dol Gobierno le París: es irremsdlable la 
caída de Floquet, pero ¿quién le reemplaza?—E! e m 
perador Guillermo sigue recibiendo grandes m ues
tras de ufecto on Roma.—F.

Eatjaoiou xue toom lóg ioa  de la Universidad de 
Granada.--Observaciones dol 16 de octubre 1088. 
Altura del barómetro on raíllmetroa á las

nueva de lo m añana......................................  709 53
Dirección dol viento.........................................SE.
Estado del c i e l o .............................................. CeDges
Temperatura máxima del aire 4 1» sombra. 21'5 
Temperatura múxima do! aire al sol . . 28‘0
Pluvímetro en milímetros...............................0‘00
Termómetro tipo, á las tros de la tarde. . 18 8
Pronóstico del tiempo: bu?no.
B o l s a  de  M a d r i d . —Cotización oficial del di« 15

d» O'tubre.

FONDOS PÚBLICOS Ultmo
precio. 1 FONDOS PÚBLICOS Ultmo

precio.

4  p .  1 0 0  in t .  c . 71 85 Id. fin de mes.. ..
Id. tít. pequeños. 72 70 3 p. 100 y 2 p. 100
H. fin de m e s . . . 71 90 »-mort. de Cuba. »
H . fin d |p ............. » Anuald. de CubB. »
4 p. 100 ext. e . . . » Bill, de P  R h o . »
Id. tit. pequeños. 74 30 Sisas A. de Mad.
3 p. 100 pxt. c . . . . » Ob munic. de id. 76 00
2 p. ti 0 ext. c . . . . » Ob. Erlanger id.
C*r de A gosto .. » Cód. B <nco Hipo- »
Id. de M arzo . . .  . » tec. al 6 p 100.. 105 00
Id. de Ju l io ......... » Id. b! 5 p.. 100. . . 104 50
Obras públicas... JS Ob. id. a! 2 p. 100 103 00

4 p. ICO amort. c. 86 40 VAL. COMERC.

Id. tít. pequeñas. 86 40 Ao. B»n. EsDaña. 416 00
Bill. Cuba 1886.. 101 25 C.R do T abacos . . 111 50
3 p. 100 y 1 p 100 Id. Banco Hipot. »

nmort. de Cuba. 1 » Id. B meo Castill. »
Lóndres á 8 d |v . ,  libra esterlina, 25‘76 pesetas.
Lóndres á 60 d(v„ id., 25 59 pesetas.
Lóndres á 90 d(f.. id., 25 50 pesetas.
París, 4 la vista, 1‘40 de peseta por 100, beneficio 

al pap->l.
P-iris 4 8 d[v., l ‘40de peseta por 10O beneficio al 

popel.
Resúmen.

Cambios dudosos.
A lb ó n d ig a  da g ra n o s .  Precios y balances del 

trigo. — Existencia: Sobrante de ayer, 617 fane
gas. Entrada de hoy 230 id. Total existencia de 
hoy, 847 id .—Venta: A 9 Dets. 50 ots. 1» fanega, 
14 fanegas. A 10 oets. 25 cts. id. 60 id. A 10 pesa- 
laa 75 ots. id., 170. A 11 pots. 00 cts. id. 58. A 
11 pets. 2 5 ',ts. id 49. A l l p t a s .  50 ots. id. 28. Total 
vendido, 379 fanegas.— Balance: Existencia, 847 
f -neg*s. —Vendido, 379.—Sobrante para mañana, 
468.

Precios de otros granos. Cebada, de 5 pts 25 cén
timos á 5 pts. 75 cts. fanega. Habss, do 7 pts. 00 
fiénts. á 8 pts. 00 cts. Maíz, de 8 pts. 00 ct3. ¿ 9 pe- 
set*»* 00 cts.

M a t a d e r o  p h b l ic o .  Precios dol kilo de la con- 
tratación de carnes del din de ayer .—Carnero, 1‘14 
peaet.is.—V-.oa, 1‘33 -T e rn e ra ,  1‘50 .—Macho c a 
pado, 0‘00.-—Oveja, 0 00.—Choto de leche, O 00.

y  iiin.ua.
Dia 17.—Santa Eluvigis, viuda —Jubileo de Us 

40 horas en la iglesia do las Carmelitas Descalzas: 
á 1-‘S nueve mis» cantada, 4 las cuRtro rosario y 
novan a de Santa Teresa, será orador D. Maximin- 
uo R incón .—En .la Catedral, i  las ocho y media, se 
reza el rosario, á las nuovo misa mayor y en la Real 
Capilla.—En los Hospitu icos y domás iglesias, se 
reza el rosario.—a l a  Magdalena, á la oración, la 
novena do Nuestra Señora del P ilar .  — Visita de 
la ¡córte de M aña . —Nuestra Señora de los Favo
res, iglesia da San Juan da los Rayos.

n ap e e j f  s P*™ cuhlar y acomp -ñor 4 un ca • 
9>Ju UDUDolla ballero ciego, una mujer de regular 
edad y eamaradu educación, que sopa leer bien y 
escribir .—D,»r4 r-..z;>n José Torres, camarero del 
C'.fó de la Plaza Nueva.

Se a lq u il la casa n úna oro 65 de la calle de 
t  Mesones, con tienda y tres

pisos, y además un porUl inmediato.—Darán razón, 
Abouam --r, número 14.

Profesar de (laligra ía.
Reforma de letras: Eapañola, Ingles*, Redondi

tas, Góticas y diversas da adorno .—Lecciones de 
Taquigrafía y do eo ¡Ubilidad Mercantil.—Precios 
raóticos. En Ir Administración da e6te periódico, 
do once 4 tres, d»rán razón.

I m pren ta  dk E l  D e f e n s o r  d e  G r a n a d a .

Tiene el gusto de participar á su numerosa clientela, que, de regreso de su vi&je, y efectuadas las compras en las más ventajosas eondioione?, puede ofrecerle un excelente surtido en 
sombreros, oapotas y Locas de señora y señorita, y multitud de caprichosas formas para niñas, contando, para la confección de los encargos, con una buena modista do París.—En gQusroa 
de caballero, suprime toda clase de elogios, puesto que e! públioo inteligente sabe ya lo que este establecimiento presenta en la verdadera moda.

Para el Ol$ro.—Ricos sombreros castor, bonetes y solideos.
Efectos para la M agistratura.—Birretes, placas, medallas, cordones, etc.
Equipos m ilitares.—Especialidad en cordonaducas de gala y diario y demás accesorios.
En todo lo enumerado, no admite esta oaaa competencia, respecto á la eoonomía en los precios, teniendo en cuenta la bondad de sus géneros,
Esta casa uo tiene ninguna Sucursal.



BL DEFENSOR DE ABANADA.

R, José Feriadas, cirujano den
tista, ofrccesu 

gabinete ú todas las personus que quieran 
h&cer uso do sus conocimientos eu ol arto 
dental.—Orificaciones y empastes por 
todos lossistomas conocidos hasta el (lia, 
limpieza de boca sin hacer  uso do «ue* 
tandas que puedan perjudicar al esmalte 
del diente. — Extracciones de dientes, 
muelas ó carios is-n causar dolor, porme- 
dio do la anestesia. — Construcción de 
dentaduras hasta un solo diente, sobra 
basas do oro, platino ó caoutchú, sin mue
lles n i resortes .— Su gabinete, plaza doi 
Ayuntamiento, cobro 1« peluquería de So
ler, su.entrada, p e r la  callo da Muriana 
Pinada, núm. 13, piao 2 . ’

¥sIíÍfiIÍA3Í‘ifí For e* Prüpi° cosechero. í aSUOpuslGb g u Q\ acreaitadd-'eBtoble-
OÍmiqáto do Felipe Nieva, calió de Re- 
oofjid.M, púm. 1,  ao acaban do recibir
uucviia pc.iMidsia de ex toe e:»pt ¿ralos vinca 
de cali ciad, superior, u aturo íes, ain color 
artificial., ni ajoohol adicionado, cuyos 
oondiriemos 1.-3 hi .pus tan aceptables 
para 1 ’on .uni > do i:\h f.itaüi So fa
cilitan »■ rri\‘.\¡ dy una y muchu arrobo, 
sio exigir más quo oi valor del liquido. 
También se «ir ven los pedidos directa- 
atento desde Valdepeñas á cualquier 
punto do Espada -  Servicio ó domicilio. 
Precios: Desd-i 8 pésalas arroba en aáe- 
lanto.
<ffilpT .,iy*fSggfggir£ggg3ltf53Bf«aKBgft?g!ttgg33Sflm!!mBSBl.!Ug m j m M MUW

Bofos antigastrálgicos
DEL DR. ALBORNOZ. 

Medicamento conocido y univorsoliz a - 
do para la curación segura y rápida de I
toda# les ^facciones del estómago, sean ' 
ó nodolorosas, como accedía y colana- : 
bres de dicha viscera, digestiones difici- i 
las, vómitos, debilidad, inapetencia, gas- t 
trálgia y cuant ía sean sostenidas por un ; 
vicio humo.ru], excepto las caiicerosas.: . ¡J  

■Si su empleo s .j hace b«jo dirección j 
facultativa, el autor garantiza Ins resu'- ' 
todos, y lo cede gratis ul pofob de solera • j 
l idaci que el módico íó certifique. I

Unico depósito, en la nueva farmacia i 
del autor, Alhóudig-», 9, frente & la pía- ¡ 
ceta del M taderp Viejo, Granada.

Caja de 24/dósis,. 24 reales:-'
Específicos del mismo autor. J.

Pildoras febrífugo infalibles llamadss 
«La Salud » contra toda clase do o.'.ian- 
turas,.—Cuj -, 24 reales y 12 rs. media. , 

Gjj.í.iUófpro Albornoz para modificar 
las con di dionea y aumentar I» secreción 
dul a leche-enn lcs nodrizas.—Paquete,
10 reales. - a  ,/

P.-raudo oftálmica par* los padeci
mientos de ¡os párpados.—Tarro, 7 y 4 
recles. ‘ Y»

A G U A
DS AZAHAR.

COMPAÑIA FABRIL TENA
SE V IL L A . 1
RECplSfOCIDA

COMO LA MEJOR
por su  exquisita

fragancia

r l

y  v irtudes 
m edicinales

p ara  com batir
todos los padecimientos

nerviosos
k . /  ^ 4
¡ S - ? ?|

]
y  d e l corazón.

E x í j a s e
siempre el nombre y ¡a
firma TENA en las eti-
quetac y marca regis
trada

j,__— -—— ^ GIRALDA.
Da venta en Granad* e¡) las drogue-

ÍHS fi(¡ D. Isf ac S anb-ella y D. San-
;•»$ Per«.-z, v farmacia áe D. José Mo-
inoro, á ios p •ecios cL 1-50 2, 2!50 y
5 pesetas holeliu.

Nueia sastrería.
En la cello ile Párroga ,  número 6, 

frente al Colegio do San Miguel, se ha 
establecido nuestro &migo D. Pedro del 
Cast lio.--Recomendamos eficazmente á 
este acreditado industrial tanto por la 
elegancia de l&s prendas que confecciona 
como por la economía y puntualidad con 
que realiza sus operaciones.

IMÜLSÍOl______ ______  r>B.....—  ...... ..... —■

SCOTT
de Aceite Puro de

HIGADO DE BACALAO
CONH ipofosfiíos de C al y  de Sosa.

Es tan agradable al paladar como la leche.
Poséa todas las virtudes del Aceite Crudo 

de Hígado de Bacalao, más las de Ioí 
H ipoíosfitos.
G u ra  la Tisis.
C u r a  la  Anemia.
Cura l a  Debilidad General,
C u r a  l a  E sc ró fu la .
C u r a  e l  R e u m a t i s m o .
C u r a  l a  T o s  y  R e s f r ia d o s .
C u r a  e l  R a q u i t i s m o  e n  los  N iñ o s .

Es recetada por los médicos, es de olog 
y sabor agradable, áe fácil digestión, y 1a 
soportan les estómagos más delicados.

De venta en todas las Boticas y Dro
guerías. SCOTT & BOWNE, Químfc 
eos.--NU EVA-YORK.

En Granada D. Santos Perez, calle de 
Mesones, uúms. 21 al 26.

VINOS Y  AGUARDIENTES DE UVA.
Los acreditados y legítimos de Gójar, de las bodegas de la Excma. Sra. Viuda de Villanova,

¡ premiados en varias exposiciones, se venden por cuenta de la casa en el depósito establecido en 
i la Puerta Real, frente á la confitería de los Sres. López Hermanos, de las clases y precios si

guientes:
V IN O S. Arb. B ot* V IN O S . Arb. Bot.*

Ajereztido seco. . 70 6 Blanco añojo seco Rs. 50 5 Ij2
Lágrima especial. 70 6 Tinto corriente id „ 40 8 1[2
Pédfo Jiménez. . 70 C Blanco id. id » 40 3 1[2
Moscatel. . . . 70 6 A G U A R D IE N T E S
Dulce de color. . 60 6 Anisado superior. Rs. 110 10
Amontillado pálido. 60 6 Anisado, clase especial,
Tinto añejo seco. . ri 60 5 1[2 dulce y  seco. . Rs. 60 6 1(2

Arb. Bot.*

Anisado seco demás gra-
dos....................Rs.

V IN A G R E S.
Clase superior. . Rs. 20

70 7‘BO

Se descuenta 1 real 20 céntimos por 
botella uacia de lo casa.

AVISO IMPORTANTE.—Toda vasija ó botella que salga con vino de este depósito, llevará una etiqueti-
lia que dice “Legítimo de  Gojar, depósito fen. Granada, Puerta Real, pórtales del Cafó Suizo.»

Yivar y Duran.
Empreña di* muu6?.gerics de Granu

da á Jaén y vic8Vora¿,‘ eu cóénb nación 
enn todas ¡as linee e do ferroenrri — 
C .m is i1 neo, c o n tig  aciones y t Anditos. 
A dm in istración  ou G ra o a d u .'D . P a tr i
cio Ubocic. T ablas, 7 .—Adm inistración  
o;i Jaoii, D . M cn uel V iacuino, Puerta 
B arrera , 6 .

r w nrí? toda do muebles: Oro, 
IjVUiJIIa p ia ta y objetos a n t ig u o s ,— 
D irán razón, Corcel B a ja , 57.

w w s  ■ _ .■■■■TO eg jl .IM HT8isa

f u o j )  S e  alquil* und' priúoipál en la 
u a o a .  calle de la Aüá'cuiyo, núm ero 29. 
— En la jurbonoría inriied'iatíi'^doráb 
razón .

Gran alm oneda do toda ola- 
.  so de m uebles, k pro'cios fj-
DuloBamente,baratos, y una m aquina de 
c o se r .— M oral da 1&M.igd'cdon», 44.

¡Icudid!

NUNCA se aplica un VEJIGATORIO
JZ!N haberse procurarlo

MAS EFICAZ Y1 ....
MENOS DOLOROSO de todos los Vejigatoríi

78. Faub. Saint-Denis

l°Uas las raí ,oi»s-

SSüStf
APROBADAS POR LA ACADEMIA DE MEDICINA.

CURAN SIN EXCEPCIÓN LOS FLUJOS AGUDOS Ó CRÓNICOS
100  CURAS sobrolO O ENFERMOS tratados por la Academia. 
. ExiJase laFirma R A Q U  I N  r  el Sello oel Gobierno Francés-

Íipaoniíois UI1 «stablociinonto do co* 
Mo í,ra8p!Sq£S moé!ibl'.)3.— PinnlezuQ-

E L  L O T J V H E ^
'7 " ,  U J A . T A I S T ,  * 7 .

Acaban de recibirse en este Establecimiento, tan favorecido del pú
blico granadino, los completos surtidos, alta novedad, para las estacionas 
de Otoño é Invierno, tanto en géneros para señoras, como en artículos 
para caballeros; en alfombras, las hay de todas clases y á precios re
ducidos. *'

Moquetas, desde 8 reales vara en adelante.
Todo procedente do lón acreditados centros productivos del reino y 

del extranjero y adquirido en condiciones especiales que permiten ofrecer 
ventajas, de que se oonvencerá el ilustrado público de esta capital, visi
tando el espresado establecimiento*

r r ,  z a .c a . t i p v ,  r r .

HARINA LACTEADA H. NESTLÉ,
INVENTOR Y FABRICANTE.

V E 3 V B Y

(5 LA REAL GASA, 

m PJIOIIOS DE LOS CUALES 

12 DIPLOMAS DE HONOR
Y

14 MEDALLAS DE ORO.

( ^ X J I Z A . , )

20 AÑOS DE ÉXITO,
N umerosos certificados 

de las
primeras autoridades 

medicinales 
de ambos mundos.(Marca de garantía.)

A tlU T O  COMPLETO PARA IOS NIÑOS DE CORTA EDAD.
Suple la insuficiencia de la lecin m a Urna, f .r iü ta  el destete, y * s dft digestión 

fáci'Hy cutera. Se usa muy ventajosamente en ios a d u l t o s ,  así como alimento 
en las persom-s do e s t ó m a g o  d e l i c a d o .

So vende on todas los principales firmacir-s y droguerías, estobleoimientcs 
de comestibles, géneros u ltram arinos ó coloniales.

Para evitur las numerosas falsificaciones, exigir en cada lata la firma del 
inventor: H ENR l N E S T L É . -  V E V E Y (S U IZ A .)

Para  pedidos pueden dirigirse.a! S .\ D. Romero, de Jsréz d.i la F ro n 
tera, único agenta en toda E spaña .

A I . P O M B R A S
Se ha refeibido en el Establecimiento

L A  V I L L E  D E  P A R Í S ,
un esteusísimo surtido en las clases do. TERCIOPELOS, BRUSELAS, 
MOQUETAS, FIELTROS y ABACAS. u‘

P re c io s  ein co m p e ten c ia .—Moquetas, nuevos dibujos, desde ocho 
reales.

NO TIENE RIVAL
PARA IM PED IR  LA CALVICIE Y CAIDA DEL CABELLO

El único que hace crecer vigorosamente el cabello.

VIGOR DEL CABELLO DEL DOCTOR AYER.
Evita positiva meo to lus cunes y devuelvo el cabello ya cano su primiti 

vo color, dando á su miz el vigor de !u juventud .
Cura infaliblemente para siempre la caspa, tiña, humores In-rpéticos en 

la cabeza y todas k s  afecciones del cráneo.

En Granada, S a n to s  L ópez ,
AL P O R  MAYOR

Sociedad Farmacéutica Española, G. FOR M IG U ERA  y C.*
B JK .KM G E T . 0 1 V A .  ‘ '

M A N T A S  D E  L A N A  D E  M A L L O R C A .
El mejor y más completo surtido eu clases y tamaños, desde seis f es:i:¡ s I s de 

catre, de lana puré, hasta -o más superior, con cernías bordadas de sedes,

W  S A N  J O S É
DEPÓSITO DE LIENZOS, MANTELERIAS Y G.ÉNEROS DE PUNTO.

Se h". recibido todo e! surtido en géneros de punto puro abrigos, do iss mejores 
fábricas del país y extraojero. on camisetas y pvntoloMrs de ian» y de a!g con p m  
hombres, seaorns y n iños.-C halecos de Bayona, chaquetas, refajos, ebri^adoras 
para niños, toquillas, mitores, guantes, medias, oaiceitines, fajas cilindricas higié
nicas, séquitos pura niños y otros infinitos gélifiro». . i‘ i >

Entresuelo,—1Ó, Plaza del Carmen, 15 ,—Entresuelo.

N rtso '
APROBADO por la ACADEM lA de MEDICINAde PARIS.

Es el hierro en su estado p u r o  y, des-de 50 anos reconocido por 
los Médicos del mundo entero, el mas poderos-o de los ferruginosos para 

Curar: ANEMIA, POBREZA déla SANQRE, PÉRDIDAS BLANCAS, DOLORES de EST0BA80,etc.
D E S C O N F IE S E

de las im i t a c i o n e s  y  f a l s i f i c a c i o n e s  impuras , Inactivas, desleales, 
vendidas barato. — E x ig ir , ademas de la firma de q u e ’ v e n u s , el sello de la 
“  U n io n  d e s  F a b r i c a n t s ” . -  V éndese: i* en . P o l v o ;  .2* en Q r a je a s .

D e p ó s ito  G e n e ra l d e l V e rd a d e ro  H I E R R O  d e  Q U EV E N N E  
(Truftrido dnH$ »l 2 dé Febraro 1888)  : 8 ,  R u é  d u  C onSQ  rVcitOir©, P A R IS

el awáitaá® establocimían ¡o da 
Antonio Vivar, si

tuado en Ti placeta doi Agu:., núm . 5, t-e 
Venden loa legítimos vinos de la Manch«v, 
hacióudosa superiores por zu« buenas 
ow^lidados, como al público de Granada 
lo conoce, h cuantos se vendan en e«.t* 
capital con o! nombra d® Valdeponuií. 
A.:grad8c¡do_ de Ir, constante preferencia 
íjjiQ el público viene disbensundó á sus 
vinos, «n los ofrece desde 8 pesetas en 
at!elüüte, pudiéndose presentar certifica

re  d d  Gabinete químico municipal.— 
Cade, quince (lias se reciben nuevo» su r
tidos.______________

Importantísimo.
Se realizar! á precios fabuleá os por uno 

de los hnreder s de'la. cag4 do don Pedro 
Baraudiarán, en liquidación, multitud de 
géneros par» cebolleros, pro cadentes do 
aquello.— Hay meltons per n paletot?, 
jorgas, tricots, cor'tcs de p ontalon, fteé 
tora, etc, y t mbion ropas hechas, como 
paletnts, chaquets, púntalo nes, chalecos, 
americanas y otras.

33, Recogidas, 33.
¿lAstnnlAtfjn En el piso segundo del ca« 
l¿UloBM>kd. fé SuiziO se hacen corsés á 
la medíHn y á  precios arreglados p"'r a 
a reditadü Srt». Genaru L. de Gu‘*var v,
proced »utc dé.París v muy conocida en 
estol capital.

MÚSICA.
Acadi mi» de sólfic, canto y piano, di 

rigido por D. Antonio Guillen. H onc-  
rtfVios rodu:id¡.s, per ser en casa del 
profesor,

SANTA INÉS, 6.

M o to r  A vertical, do un caballo
ÜUlUi d  g d o  de fueraa, sist- rao Ooto 
privilegiado; t>e vendo cwsi nuevo con to
dos sus accesorios y puede verse funeio 
nar todos los (lias de 0''h') de i ■ mañana 
á cinco de la tarde.—Informarán, en la 
Administración,de e.1.te_periódico. _

de buenos auR-cadentos,
.  ̂ desea colocación de criado,

mozo de cafó ó fonda, dependiente do 
comercio, ú otra análoga. Tiene buenos 
in f i rm es .- -R í'Zop, en la posada do P « - 
tazF.B, calle de los Freilos^____________

con leche fresca, para 
casa de los pudres.—

| Diirán r;*zon, en la calle ój las Rejas, 
i número 3.

I Piano vertical. M ü M
I zon, C>tinpi h- B jo. núm. 39

So huób do toda'fil'iísé fia 
muebles nuevos, en L-UÜti

C a p i a  tíir sobre óíta, calle de San

ü i  ióveo

Ama de cria

las, 2!.

áfirumeda
e/diidoi oórnod;c'//h-.vahos y variós estPft- 
do-J.—'roriílo 4b Matías; Húm. K  '

en arrendamiento.—Parm trn- 
ts r  so

Antón, núm. U . _ ____ _____

á m a  lia r r iQ  con loohe fresco, para «'Aula ílc vU4 dentro ó fuera de sü 
oasa.-  Darán razón, en la calle de Elvira 
número 33. _

finan fnnal propio para cafó, casino, l i r a  JOiai oficihas ó Olmacen jior 
mayor. So arrienda ol uoti 'Uo cafóle 
Italiu, convenientemente reatuuradtí, sf- 
tundo en la calle do los Hileras.—piira 
tratar, Gomerez, 41, do diô  á cuatro.

Gimnasio higiénico de Miguel Zu- 
beldia Péramo, placeta de los Campos 
Elíseos.—Empleo metódico del ejercicio 
dirigido al desarrollo de las fuerzas, cotí- 
servacion de la salud, tratamiento délas 
enfermedades con estricta observancia 
de las prescripciones hechas por los se
ñores médicos que se sirven aconsejara 
los, prolongación de la vida y mejora
miento de la especie humana.—Horas de 
ejercicio de seis y media á  ocho de la 
mañana, y de seis y media de la tarde en 
adelante. n

S L ___
PARIS fm

' « 5 5  |

S  Participando de las propiedades del lo^o 
g  y  del H ierro, estas Píldoras convienen es- 
© pecialmente en lus enfermedades tán'variá- 
©  das que determina el gérmen escrofúlosd 
W (tumores, obstrucciones y humores fríos, etc.), 
S  afecciones contraías cuales son impotentes 
« l o s  simples ferruginosos; en la Clorosis 

(colores pálidos),heucoTTeínfores bigncfts), 
la A m enorrea (menstrúaci.n nula ó difi- 

31 cil), la T is is , la S ífilis  bosstitucional;e'tc. 
'En iin, ofrecen á los prácticos un agenté 
1 terapéutico de los mas enérgicos para esti- 
! mular el organismo y modificar las consti- 
i tuciones linfáticas, débiles ó debilitadas.-' 
i N. B- — El loduro de hierro impuro ó al-
• teradoes un-Medicamento infiél é irritante, 
i Como prueba de pureza y  autenticidad de
• las verdaderas P íld oras de Hlancard,
¡ exsíjase nuestro sello de 
¡plata reactiva, nuestra &
! firma adjunta y  el sello 
i de!» U n ió n  d e  F a b r ic a n te s .

Farmacéutico da París, calle Bonaparte, 40 
DESCONFÍESE DE LAS FALSIFICACIONES

NEW-YORK Aprobadas porta Academia 
de Medicina de Parla, 

Adoptadas por el 
| Formularlo oficial (rancia 

¡ < y autorizadas 
por el Consejo medical 

-• 853 de San Petersburío.

i i M i m i t f M M i i i f f f y

C O M P A Ñ I A  C O L O N I A L
Proveedora efectiva de la Real Casa 

50 RECOMPENSAS INDUSTRIALES.
CHOCOLATES, CAFÉS Y TÉS. 

TAPIOCA, SAGU.
Venta en todas las poblaciones del reino.

Depósito general: Calle Mayor, 18 y 20,
M A D R ID .

A peritivos, Estom acales, P urgan tes, D epurativos  
Coulra la E.A.X.TA do A P E T IT O , el E ST R E Ñ lM IE N T O .la JACQIIECA

ItsVAHIDOS, las COCTGrESTXONES, etc. ' ^  ' '
D o s i s  o r d in a r ia  : -l. 2  A. 3  G r a n o s . — No t ic ia  e n  c a ja s

irigir los VüKbADERúS eu c a ja s  a z u l e s  envueltas en rotulo de 4 COLORES 
Y EL SELLO AZUL DE Lñ UNIÓN DE LOS FABRICANTES 

P A R IS , F a r m a c ia  L E R O Y , y  p r in c ip a le s  F arm acias .LA GENTIL.
F Á R X I C á  S £  CO R SÉ S D E  K. S A N C H E Z  H U M  A N O S

Fraile!, 3. —SUCURSAL, Zacatín, 83 y  85.
Partí compict-ar á infinidad de soñeras que hao pretendido adquirir en asta cas-* 

loa corsés de iruebtro ©xoelsnta f-sbriccion, hemos decidido establecer la venta al por 
menor A l o s  m is m o s  pbbciuS de fábrica, pura que puedan en lo sucesivo efectua/^us 
compras en esta fábrica, cade do los Frsilus, 3, ó on la

S U C U R S A L , Z a c a t ín ,  8 3  y 8 5 ,
¿ufitíí h a. ru - ta s  clases de corsés puedsn desear, desde 88 céntimos uno hasta 
' 3 navid riquísimo «ncarguen. ttt - D

' •'.-ci»jiáad o:j fyjas higi¿nic'l«c'pars ssñpras.y c bolleroí-, desda cinco pese-u3

-SUCURSAL. Zacatín, 83 y 85.
Quinde.
Fábrica, Frailes, 3.


